
   

 

 

 

 
Madrid, 25 de septiembre de 2018 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto simplificado, del SUMINISTRO DE “SEMIANILLO ELÁSTICO” 
DE ENGANCHES EXTREMOS E INTERMEDIOS MONTADOS EN VARIAS SERIES DEL PARQUE DE 
MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID S.A. (Licitación 6011800172) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a la licitación 6011800172, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las 
empresas que a continuación se relacionan: 

 

LICITADOR SUBSANACIONES REQUERIDAS 

INDUSTRIAS RUFERAL, S.L. 

 
La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada, según el modelo facilitado 
como ANEXO III del Pliego de Condiciones Particulares, no 
está firmada electrónicamente. 
 
Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE autenticada mediante firma electrónica 
reconocida del representante legal del licitador. 

 

MECATECNICA MATEO, S.L. 

 
La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada, según el modelo facilitado 
como ANEXO III del Pliego de Condiciones Particulares, está 
incompleta: 

 
- En el “BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA, 

HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS” falta la información relativa al 
cumplimiento de los requisitos de solvencia 
económica y financiera, así como de los requisitos de 
solvencia técnica y profesional. 

 
Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE, completa, debidamente cumplimentada y 
autenticada mediante firma electrónica reconocida del 
representante legal del licitador (así como aquella 
documentación adicional que fuese necesario presentar, 
según lo indicado en el referido ANEXO III, en función de 
las respuestas que se marquen en ese bloque de 
información). 
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